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Informe

 
Número: 
 

 
Referencia: CIRCULAR Nº 4/22 CGN- INSTRUCTIVO DE TRABAJO Nº 2/22 SNI -Certificación de 
información presentada en cumplimiento de la Res. Nº 396/06 - Cuadro 5.4. UEPEX - Intereses Percibidos por 
Saldos Inmovilizados

 

Me dirijo a Ud. con relación al Instructivo de Trabajo Nº 2/22 (IF-2022-02387249-APN-SNI#SIGEN) emitido 
por la Sindicatura General de la Nación, reglamentario de la Resolución Nº 10/06 SGN, en el marco de las tareas 
a realizar en cumplimiento de su similar N° 396/06 SH, para la certificación de información presentada  a través 
del Cuadro 5.4 UEPEX - "Intereses Percibidos por Saldos Inmovilizados".

El Instructivo en cuestión, se encuentra adjunto como archivo embebido y además podrá ser consultado en la 
página web de esta Contaduría (https://www.argentina.gob.ar/economia/sechacienda/cgn/normativa).

Saludo a Ud. atentamente.

 

 

 

 





CERTIFICACIÓN 


ANEXO - “B”-UEPEX - INTERESES PERCIBIDOS POR SALDOS INMOVILIZADOS –  
1° SEMESTRE 2022  


CUADRO 5.4. RESOLUCIÓN N° 396/2006SH.  


INSTRUCTIVO DE TRABAJO Nº 02/2022 - SNI 
 


Señores 
Servicio Administrativo Financiero de 
(Nombre del ente) 


I INTRODUCCIÓN 


La tarea realizada para emitir la presente certificación forma parte de la auditoría a ejecutar, 
según lo dispuesto por el Instructivo de Trabajo N° 02/2022 - SNI, reglamentario de la 
Resolución SIGEN N° 10/2006. En tal sentido, las tareas que se realizan en esta instancia, 
constituyen un adelanto de dicha auditoría. 


II INFORMACIÓN OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN 


Información sobre Cuadro 5.4 - “Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos” 
- Intereses Percibidos por Saldos Inmovilizados previsto en la Resolución SH N° 396/06, al 
30/06/2022 correspondiente al proyecto NNNNN (identificación de la UEPEX) que se desarrolla 
en el ámbito del SAF N° xxx de (nombre del organismo), remitido a esta UAI por Nota N° 
xxxxxx de fecha xx de xxxxxx de xxxx, y cuya información se estima definitiva. 


III TAREA PROFESIONAL REALIZADA 


La tarea se circunscribió a certificar que las cifras consignadas en el mencionado cuadro, 
surgen de:  


a. Registros presupuestarios y contables: Listado Parametrizado del e-SIDIF remitido por la 
CGN; Listados del Sistema de Registro de la Unidad Ejecutora (detallar). 


b. Otras Fuentes de Información: 


➢ Extractos Bancarios, 


➢ Comprobantes y formularios que respaldan las transferencias a la Tesorería General 
de la Nación, 


➢ Acta de Arqueo de Fondos y Valores, 


➢ Otros (detallar). 


IV ACLARACIONES PREVIAS A LA CERTIFICACIÓN 


(Informar toda observación surgida de la tarea realizada, que se considere relevante). 


V CERTIFICACIÓN 


En base al alcance de la tarea definido en el apartado III, y con las aclaraciones expuestas en 
el apartado IV, se certifica que las cifras consignadas en el/los Cuadro/s 5.4 del primer 
semestre del ejercicio 2022 correspondiente/s al SAF N° xxx, surgen de los registros 
presupuestarios y contables y de otras fuentes de información suministradas por (nombre del 
ente), descriptos en el apartado III.  


 
Buenos Aires, xx de xxxxxx de 2022. 
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INSTRUCTIVO DE TRABAJO N° 02/2022 - SNI 


Ref.: Certificación de información presentada en cumplimiento de la Resolución N° 396/06 SH. 


Cuadro 5.4 UEPEX - Intereses Percibidos por Saldos Inmovilizados. 


 


SEÑOR AUDITOR INTERNO: 


Conforme lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución SIGEN N° 10/2006, se remiten 
lineamientos parciales complementarios para la realización de las tareas de auditoría referidas 
en el artículo 1° de la misma. 


En tal sentido, en el marco de las tareas a realizar respecto de la información respaldatoria del 
Cierre de Cuentas, y a fin que los intereses que surjan por inmovilización de saldos de las cuentas 
bancarias de un proyecto financiado por Organismos Internacionales -financieros o no 
financieros que otorguen créditos o de la inversión temporaria de fondos que realizan- ingresen 
efectivamente al Tesoro Nacional, como así también actualizar los cuadros que presenten las 
U.E.P.E.X. en la Contaduría General de la Nación y la Tesorería General de la Nación, se solicita 
emitir Certificaciones Contables sobre la información expuesta en el Cuadro 5.4 “Unidades 
Ejecutoras de Préstamos y Transferencias Externos” - Intereses Percibidos por Saldos 
Inmovilizados, por cada una de las Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (UEPEX), que 
operen bajo su órbita según los modelos incluidos en el Anexo “A” UEPEX - INTERESES 
PERCIBIDOS POR SALDOS INMOVILIZADOS 2° SEMESTRE DE 2021- CUADRO 5.4. RESOLUCIÓN N° 
396/2006 SH. (IF-2022-02250247-APN-SNI#SIGEN) y Anexo - “B”-UEPEX - INTERESES PERCIBIDOS 
POR SALDOS INMOVILIZADOS 1° SEMESTRE 2022 - CUADRO 5.4. RESOLUCIÓN N° 396/2006 SH. 
(IF-2022-02250082-APN-SNI#SIGEN). 


Las Certificaciones mencionadas deberán remitirse al SAF respectivo para que éste las presente 
a la CGN conforme las normativas vigentes, enviando copia a la SINDICATURA GENERAL DE LA 
NACIÓN a través del Síndico Jurisdiccional o Representante correspondiente. La remisión deberá 
realizarse antes del decimosexto (16) día o día hábil posterior de cerrado el semestre. Resolución 
SH N° 396/2006. 


De igual forma, considerar que dicha Certificación debe encontrarse suscripta por la autoridad 
de la Unidad de Auditoría Interna para que las Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos 
(UEPEX) puedan presentarlo en la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
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CERTIFICACIÓN 


ANEXO -“A”- UEPEX - INTERESES PERCIBIDOS POR SALDOS INMOVILIZADOS 
2° SEMESTRE 2021-  


CUADRO 5.4. RESOLUCIÓN N° 396/2006SH.  


INSTRUCTIVO DE TRABAJO Nº 02/2022 - SNI 
 
Señores 
Servicio Administrativo Financiero de 
(nombre del ente) 


I. INTRODUCCIÓN 


La tarea realizada para emitir la presente certificación forma parte de la auditoría a ejecutar, 
según lo dispuesto por el Instructivo de Trabajo N° 02/2022 SNI, reglamentario de la 
Resolución N° 10/2006 SGN. En tal sentido, las tareas que se realizan en esta instancia, 
constituyen un adelanto de dicha auditoría. 


II. INFORMACIÓN OBJETO DE LA CERTIFICACIÓN 


Información sobre Cuadro 5.4 – “Unidades Ejecutoras de Préstamos y Transferencias 
Externos” - Intereses Percibidos por Saldos Inmovilizados prevista en la Resolución SH N° 


396/06, al 31/12/2021 correspondiente al proyecto NNNNN (identificación de la UEPEX) 
que se desarrolla en el ámbito del SAF N° xxx de (nombre del organismo), remitido a esta 
UAI por Nota N° xxxxxx del xx de xxxxxx de xxxx y cuya información se estima definitiva. 


III. TAREA PROFESIONAL REALIZADA 


La tarea se circunscribió a certificar que las cifras consignadas en el mencionado cuadro, 
surgen de:  


a. Registros presupuestarios y contables: Listado Parametrizado del e SIDIF remitido por la 
CGN / Listados del Sistema de Registro de la Unidad Ejecutora (detallar). 


b. Otras Fuentes de Información: 


➢ Extractos Bancarios, 


➢ Comprobantes y formularios que respaldan las transferencias a la Tesorería General 
de la Nación, 


➢ Acta de Arqueo de Fondos y Valores, 


➢ Otros (detallar). 


IV. ACLARACIONES PREVIAS A LA CERTIFICACIÓN 


(Informar toda observación surgida de la tarea realizada, que se considere relevante). 


V. CERTIFICACIÓN 


En base al alcance de la tarea definido en el apartado III, y con las aclaraciones expuestas en 
el apartado IV, se certifica que las cifras consignadas en el/los Cuadro/s 5.4 del segundo 
semestre del ejercicio 2021 correspondiente/s al SAF N° xxx, surgen de los registros 
presupuestarios y contables y de otras fuentes de información suministradas por (nombre del 
ente), descriptos en el apartado III.  


Buenos Aires, xx de xxxxxx de 2022. 
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